
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION .- . --
ANT; No. 09/A7-0106/11/16 ' A - _. FOLIO No. a . . .091-2016¿01'620"i;'f.

- escamamDEMADAAMBANTE ' A ' __ .. VALIDO I-IASTA: _- ' 217 DE MAYODE 2917
. “Tr-RECURSOS NATURALES

— Con fUndamento en lo dispuesto en los AFILICUIOS '16 fraCción :XXVI' y -1 2'0‘,'paIT'TAro -41°_ y 2491-de la Ley_.-General de Desarrollo Forestal
'SUStentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SUstentable, 32 fracciones l, Xll y XIII de I

H '_ Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente CértificadO para lOs productos forestales descritos a continuación

A L ». INSPECCIÓN OCULAR- _RIGUROSA- EN LA ADUANA DE ENTRADA . —

' ' PROCEDENCIA. El.- RODU = T0 N0 BE DE sALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRoNTERIzA. EN cAso DE DETECTAR PLACAS Y ENFWERMEDADES DEBERÁ
l EN " E AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE CESTICN ‘

. PA U DIAGNOSTICD Y. DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENvIo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN, ‘
"A PERIODO No AY R D . 'H AS DESPUÉS DE su DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. 7'

. .TOMARSE UNA ST y

PUES 05:. EL DIRfOR qENERAL ï\

LmNombreo Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR, S. DE R.L DE Cv. , ' i “VALLE”; TFT “Mi
Reg. Fed de caus.: ECE150903G80 ' a f " “WT T “RR" ï 7 '-'¿DomICIIIo BOULEVARD 3RA OESTE 1T601 301,COL. GARITA OTAY ' ' . ï J" , ' ”7 - É

"i:,:.¡__,c.P.: 22430 ‘ - ' . . Teléfono: 016646237475 i 22 “2915
2-, -' ¡LocaIIdad TIJUANA - i -‘ Estado-z BAJA CALIFORNIA i . ° - r ' J"

--_- .: ï' DescrIpCIon del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES Cantidad: 50,900 (CINCUENTA MIL) FC ¿ííÏ"'" .‘¿ï—‘z-L "b I
" MADERA USADAS :1 . _ . , L__'_‘M_;jf_;‘_" ¡PTA "”fl
-. acción arancelaria: 9403 .99.01 . , _ , , . , ., Unidad;‘dezmed'i‘dai.PÍeZaS ‘ "'"“'“”"'“'“'"““FTTLÏTTT-Mm“—3 .

. Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. » ' - ' D'DestinO'ydentro del país: BAJA. CALIFORNIA ' '
. '_ PaIS de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA y ' Pa'is'de prOCed‘enCi-atr ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

, .> POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ' ' ' V
Ï-ÏIREPUBLICA DE) ' '. - ¿7 ' _, . . .. , .. . . ;

W "_.Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) _ Djes’tinb’fuéra'de MRXÍCÓÏ h
' ' REQUISITOS FITOSANITARIOS:
_. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILo 43 GRIM3 DURANTE 24 I-IORAS.
'j' I EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL’.

Y > PRODUCTO FUE T “¿DADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

FORESTAL Y UEL

, / --/Í L ‘\ ¡JL-V - .' . AUTORIzAcION
ü ‘R'MA/ [7 L -'

' Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el. Manual de procedimientos para la Expedición del

BJ Definitiva J__J Temporal LDe los productos o subproductos forestales |2<J Maderables ¡tj Waderableswh____fim_j_é '

«NOMDRE LICLUWSTO I FUENTESÉESPINOSAÏ

y I

En a jefatura de VerJifIcació Sani ria ForéStal en , » ' ‘ y. teniendo a la vista lOs prOductos arriba descritos. Se ' H
' ' C stata. que se encuentra libres e plagas y enïïermedadss y han cumplido con l.:o.s requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se

pervisó la a cada aplica ión det atamiento profilactico consignado como requisito para su importación.
‘ ¡Producto aDIicado . j ' DOFS l . Tiempo de eXpOSlClon ' . . Concesionario o empreSa

‘ NOMBRE YJFIRMA DEL VERIFIC _OR: f3 ' ' P . - Á' _ ' FECHA DE EXPEDI’CIÓN:
- . " ' ' ' ' - 18 DE NOVIEMBRE DE 2016.. Í

ESTE DOCUMENTO N'O TENDJALVDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

.ORIGINAL PARA EL INTERESADO
. COPIA NO. ‘I DGGFS_ j "

COPIA No. -2 PROFEPA v > >

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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